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AHTICULQ DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 18 de Octubre.

MINISTERIO

DEJGRACiA Y JUSTICLV.

REAL ORDEN.

El Real decreto de 7 de Marzo de 
1851 dispone en sn artículo 21 lo 
siguiente: «l'ebiéndo limitarse los 
Magistrados, Jueces é indix iduos del 
Ministerio fk-cal á emitir libremen
te su voto personal, siendo electores 
y abstenerse en lodo caso de inter
venir é influir en manera alguna di
recta ni indirectamente á favor ni tn 
contra de ningún candidato para car
gos de elección popular, todo acto 
ó hecho en contrario, aunque no 
constituya delito, se considerará jus
ta causa para la separación ó tras
lación, según su gravedad é impor
tancia, de quien tal falta cometiere.»

No hay para qué esplicar el alto 
fin de tan terminante disposición. A 
nadie mas que á las clases indicadas 
conviene tanto su libertad de acción 
y el que se les preserve de deba
tes personales en que no es raro, y 
antes con frecuencia seria inevitable, 
ver luchando al acusador; como Mi
nistro de la ley, con el acusado; al 
Juez con la parte. Después de ello 

la justicia que se administrara no 
sería política, pero podría parecerlo; 
mientras está, por otra parle en con
ciencia de todos que uno de los ma
les que mas tendría que lamentar un 
país seria el de una justicia política..

No hay que recelar, por lo tanto 
que los individuos del Ministerio fis
cal, Jueces y Magistrados,olviden por 
un momento esta parle imporlanlísi- 
nia de su deber. Pero si á pesar 
de disposición tan terminante , no 
derogada, sucediese lo contrario, no 
podrá serlo impunemente, y á evitar
lo se encamina la presente determi
nación, reducida á encargar la es
tricta y puntual observancia de la 
preinserta Real disposición, bajo la 
responsabilidad que la misma se
ñala.

De Real orden lo comunico á V... 
para su cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1864.—Arrazóla.—Sr. Regente 
y fiscal de la Audiencia de...

Gaceta del 19 de Octubre.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reales decretos.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, y oido 
el Presidente del Consejo de Estado,

Vengo en destinar á la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del es- 
presado Cuerpo á D. Leopoldo Au
gusto de Cuelo; á la de Guerra y 
Marina á D. José Halcón y Mendoza, 
Marqués de San Gil; á la de Go- 

bernacion y Fomento á D. Modesto 
Lafuente y á D. Pedro Sabau; á la 
de Hacienda á D. Lorenzo Nicolás 
Quintana; á la de Ultramar á D. Se
rafín Eslébanez Calderón, y á la do 
lo Contencioso á 1). Tomas Relor- 
lillo.

Dado en Palacio á 17 de Octubre 
do 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Do conformidad' con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Gerardo de Sousa, co
mo comprendido en la categoría 
cuarta del arl. 6.° de la ley orgá
nica del Consijo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del espresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á 18 de Octubre 
de 1864.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maiía Narvaez.

Gaceta del de Octubre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

lomando en consideración las ra
zones espueslas por mi Ministro de 
Gracia y Justicia,

"Vengo en decielar;
Artículo único. El Teniente fis

cal del Tribunal Supremo de Jusli- 

Cía á los cuatro años de desempeñar 
el cargo tendrá la categoría de Mi
nistro del propio Tribunal

Dado en Palacio á 21 de Octubre 
de 1864.=hslá rubricado de la 
Real mano.^El Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Gaceta del X? de Noviembre.

min is t e r io d e g r a c ia  y ju s t ic ia .

Real decreto.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Jaime Conra 
do y Berard, de acuerdo con m“ 
Consejo de Ministros, 1
innl'6'1^ ®".co"cederle merced de 

■ ° i c! ^cl*10 con la denomina 
Clon de Merques de la Fuensanta” 
para si sus lujos y sucesores lesi’ 
timos habidos en constante matri-' 
momo.
I D.aí“,enPaJacioá 28 116 Octubre 

de 1864.—Está ¡rubricado de Ja 
Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

g o b ie r n o
tíe la provincia de Zaragoza.

Circular número.

El Excmo. Sr. Ministro da la Go
bernación en Real orden de 27 de
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Octubre último me dice lo siguiente:

Visto el espediente instruido á con
secuencia de haber quedado libre de 
responsabilidad en el reemplazo de 
1859 y obligado á cubrir plaza en 
el de 1 860 el quinto por el cupo de 
Caslrillon, provincia de Oviedo, Jo
sé Antonio González y Rodríguez, 
que Babia redimido el servicio mili
tar en la isla de Cuba con la entre
ga de 318 pesos fuertes, cuya suma 
no podia aplicarse á su redención 
en el reemplazo últimamente citado, 
mediante lo dispuesto en el artículo 
4.* de la ley de 17 de Noviembre 
de 1859, la Reina (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por el 
Consejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redención y en
ganches del servicio militar y con el 
diclámen de las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo de Esta
do, se ha servido resolver,como me
dida general para lodos los casos de 
igual naturaleza, que se remita la 
carta de pago de la expresada su
ma al Gobernador superior civil de 
la referida isla, para que si el inte
resado insiste en redimir su suerte, 
le exija 106 pesos y disponga el can- 
ge de dicho documento por otro de 
424, ó sean 8000 reales y además 
el 6 por 100 de quebranto de giro á 
tenor de lo prescrito en el artículo 
4.° citado y que si el interesado se 
hallase en la Península ó alguna de 
las islas adyacentes se le requiera 
para que haga inmediatamente uso 
del derecho concedido por los artí
culos 153 y 154 de la ley de reem
plazos, y una vez obtenida la devo
lución del precio de redención de su 
primera responsabilidad consigne por 
completo el de la segunda á cuyo 
efecto el Consejo provincial respecti
vo podrá concederle el término nece
sario, comopióroga del señalado en 
el artículo 152 de la citada ley de 
reemplazos. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento el del 
Consejo de esa provincia y demás 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para su debida publicidad. Zaragoza 
9 de Noviembre de 1864.=Sebas- 
tian García Pego.

Beneficencia y Sanidad.

Circular.

Según me manifiesta el Subdele
gado de Medicina y Cirugía del 
partido de Daroca , tiene su resi
dencia en el pueblo de Cosuenda.

Lo que se anuncia en esle perió
dico, para conocimiento del público, 
y en especial de los profesores del 
mencionado partido.

Zaragoza 10 de Noviembre de 
1864.—Sebastian García Pego.

Beneficencia y Sanidad.

Circular.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín Ser
rano y Cabañero Vitérmario de pri
mera clase, residente en Caspe, y 
por cuanto según la lista nominal 
de profesores de aquel partido re
sulta ser el de mayor categoría: 
Oido el dictamen de la Junta pro
vincial de Sanidad: he acordado con
ferirle el cargo de Subdelegado de 
\ elerinaria del citado partido de Cas- 
pe, con los honores, prerogativas y 
consideraciones á que le dá derecho 
según las leyes.

Lo que he dispuesto se publique 
en éste periódico oficial para que 
llegando á conocimiento de los habi
tantes del Partido y en especial de 
los profesores de Veterinaria, al- 
beitares y herradores, surta su nom
bramiento los efectos á el consi
guientes. Zaragoza 10 de Noviem
bre de 1864. = Sebastian García 
Pego.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
dependientes de mi autoridad pro
curarán la captura del soldado de
sertor del Regimiento infantería de 
la Iberia n.° 30, primer Batallón, 
León Luesma, y conseguida lo pon
drán á mi disposición para remi
tirlo al Excmo Sr. Capitán general 
que lo reclama. Zaragoza 9 de No- = 
viembre de 186í.=Sebastian Gar- : 
cía Pego.

Señas de León Luesma.

Hijo de Mariano y de Antonia,1 
natural de Zaragoza parroquia de 
Santa Engracia, de 19 años de edad 
soltero, pelo negro, boca regular, 
color trigueño, frente regular. En
tró á servir voluntariamente en 25 
de Noviembre de 1860.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
procurarán la captura de Ignacio 
Miguel Ferlinguel y conseguida lo 
pondrán á disposición del Juzgado 
de primera inslancia del distrilo de 
la Universidad. Zaragoza 9 de No
viembre de 1864.—-Sebastian Gar
cía Pego.

Señas del reclamado.
Hijo de José y de Francisca, viudo 

de 38 á 40 años de edad, con
finado que fué en el presidio de San 
José , de esta capital, del qus se 
fugó. -

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y enqileados del ramo de vigi
lancia, procurarán la captura del sol
dado del Batallón cazadores de Ma
drid Hipólito Saun Paño, y en caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción de este Gobierno, para er.Ue- 
garlo al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral que lo reclama. Zaragoza 8 de 
Noviembre de 1864 =Sebaslian 
García Pego.

Señas de Hipólito Saun Paño.

Hijo de Hipólito y de María, na
tural de Barba?lro provincia de 
Huesca, avecindado en su pueblo, 
estatura un metro 604 milímetros, 
pelo y cejas rubio, ojos garzos, co
lor sano, nariz ancha, barba clara, 
edad 20 años.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Uistnto de Zaragoza.

En virtud de aulorizaciou conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia y bajo el tipo 
de 1 1 600 rs. vn. se sacan á pública 
subasta 5800 arrobas de carbón que 
sin perjuicio del predio se pueden 
obtener de la 2? parle del primer 
cuartel del monte El Valero del pue
blo de Cabolafuenle.

La subasta se celebrará á las do
ce de la mañana del dia 10 de Di
ciembre próximo en la casa consisto
rial de Cabolafut.nle bajo la presiden
cia de su Alcalde constitucional con 
asistencia del empleado del ramo que 
se designe, obrando en la Secreta
ría del Ayuntamiento con la debida 
anticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran lo
mar parte en la licitacior.

Zaragoza 9 de Noviembre de 
1864. =EI Ingeniero Gefe del Dis
trito, José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y bajo el tipo 
de 19500 reales vellón, se sacan á 
pública subasta 9500 arrobas de 
carbón y 2000 de ramulla que sin 
perjuicio del predio pueden obtener
se en el tercer cuartel del monte 
Valdeviejo del pueblo de Trasoña
res.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 10 de Diciem
bre próximo en la casa Consisto
rial, de Trasoñares bajo la presiden
cia del Alcalde constitucional y con

asistencia del empleado del ramo que 
se designe,' obrando con la debida 
anticipación en la Secretaría de la 
Municipalidad el expediente y pliego 
de condiciones, que corryspouden á 
esle aprobechamienlo.

Lo que |se annncia al público 
para conocimiento de los que deseen 
lomar parle en la licitación.

Zaragoza 9 de Nviembre de 1 864. 
=El Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica sahasla bajo el tipo de 3660 
reales vellón, 1220 pinos marcados 
en la partida Panderon del monle 
pinar del pueblo de Ruesca.

La subasta tendrá lugar el dia 28 
de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en la casa consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde, y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El espediente y pliego de condi
ciones, obrarán con la debida anti
cipación en la Secretaría de la. Mu
nicipalidad, para que puedan ente
rarse los que deseen turnar parte en 
aquel acto.

Zaragoza 25 de Octubre de 1864. 
=E1 Ingeniero Gefe del Distrito, 
JoséJordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica subasta bajo el lipo de 4992 
reales 50 céntimos, 3130 pinos 
marcados en la dehesa Castellar del 
pueblo de Cástajén de Valdejasa.

La subasta tendrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en la casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El expediente y pliego de condi
ciones obrarán con anticipación en 
la Secretaría de la Municipalidad 
para que puedan enterarse los que 
deseen lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 15 de Octubre de 1864. 
—El Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jordana.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la promneia de Zaragoza.

< El domingo 11 de Diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán , consideradas de menor 
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cuantía, sitas en términos de los pue
blos de Embid de la Ribera, Morés, y 
Sabiñau y con sujeción al pliego de 
Condiciones siguiente:
IEl remate se verificará en el 

espresado día y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2 .* No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contenga,n, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

o .8 El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el tiempo 
de tres años que principiarán en l.° de 
Febrero de 1865 y finarán en iguales 
dias del de 1868.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta espeqie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nueyo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas poda cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Embid de la Ribera.

1.' Olivar en sus términos, proce
dente del Capítulo Esclesiástíco del 

mismo, partida de Sta. Cristina, que 
lleva en arriendo Joaquín Manes, tipo 
100 rs. anuales.

Ert el de Morés.

1. Olivar en sus términos proce
dente de su Capítulo Eclesiástico par
tida de Barrosa, de media anegada de 
tierra que llehó en arriendo, Patri
cio Roldan, tipo 32 rs. anuales.

2. Otro id. en id. de id. en la mis
ma partida de una y media anega de 
tierra, quelid. el mismo Roldan, tipo 
176 rs. id.

3. Otro id. en id. de id. en dicha 
partida, de una anegada tieara que id. 
el dicho Koldan, tipo 96 rs. id.

4. Otro en id. de id. en la pro
pia partida, de nna anegada tierra que 
id. el referido Roldan, tipo 96 rs. id.

5. Otro id. en id. de id. en la su
sodicha partida, de 1 y 1[4 anegada 
tierra, que id. el mencionado Roldan, 
tipo 128 rs. id.

En el de Sariiian.

1. Un olivar en sus términos, pro 
cedente de su Capítulo Eclesiástico, 
partida del Azud, que llebó en arrien
do Domingo Carnicer de 3 anegas tier
ra, tipo 418 rs. anuales.

2. Otro id. en id. de id. en Es- 
partinasde 3|4 anegada, que id. Fran
cisco Ibarra, tipo 120 rs. id.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1864. 
= EI Administrador, Benito G. de 
Longoria.

ADM1NISTACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO.

Vencido ya el 2.° trimeslré del 
presente año económico y dado prin
cipio a la recaudación del mismo, que 
me prometo terminar muyen breve 
contando con la eficaz cooperación 
de los contribuyentes y Sres. Al
caldes, preveo en este momento una 
pequeña dificultad nacida de la in- 
difereucia que presentan los segun
dos en el servicio de las matrículas 
de Subsidio industrial. Repelidas lian 
sido las invitaciones de la Adminis
tración, para su pronta rectificación 
en las relaciones de altas y bajas 
ocurridas en el primer trimeslro del 
presente año económico: muchas han 
sido devueltas por segunda y tercera 
vez. pero desgraciadamente subsiste 
la indiferencia para producir perjui
cio á los valores del Tesoro y á los 
intereses de los industriales, que te
niendo presentadas las bajas en 
tiempo oportuno no causan efecto 
hasta su aprobación.

El buen criterio de ios Sres. Al
caldes que se bailan en descubierto, 
porque debo confesar que la mayo
ría es digna de consideraciones por 
su acreditada puntualidad y exacti
tud, comprenderá la responsabilidad 

que ¡es impone su carácter oficial pe
ro mo-y fácil de evitar, si se lijan un 
poco en sus consecuencias. La Adm- 
nislracion lieoe el mayor inleré- por 
armonizar el servicio sin medidas 
coactivas, pero también asegura que 
si en el ímprorogabie termino de 
8 dias contados desde la fecha de 
esta orden circular, no mira en su 
poder las relaciones de altas y ba
jas, que por formar y para su rccli- 
ucacion obran en poder de las au
toridades mumicipales, aunque sen
sible la sea, nombrará comisionados 
que con el carácter de plantones y 
dieta pagada por los respectivos Al
caldes, permanezcan al lado de su 
autoridad, hasta conseguir su apro
bación de los espresados docu
mentos.

Tengo la convicción de que lodos 
corresponderán inmediatamente a tan 
importante servicio, mirando por los 
intereses del Tesoro, sin olvidar los 
de los contribuyentes; y a! propio 
tiempo la tengo también de que fija 
su atención en las prescripciones del 
Real decreto de 20 do Octubre de 
'18o2, no consentirán que dege de 
figuraren matrícula industria de las 
comprendidas en las tarifas vigentes, 
por que desde 1de Julio próxi
mo pasado, se observa baja en los 
valores, cuando felizmente es de 
mayor importancia la riqueza de 
nuestra balanza mercantil, circuns
tancia atendible y que para soste
nerla concede la ley de subsidio me
dios mas que suficientes; siendo uno 
de ellos, el de una esquisila inspec
ción por los Agentes nombrados al 
efecto.

Zaragoza 9 de Noviembre de 
1864.—Ramón González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

El Domingo 27 del corriente mes, 
y hora de las doce de su mañana, 
se venderán en subasta pública en el 
pueblo de Reden, ante el Alcalde 
constitucional del mismo, el Síndico, 
el delegado de la Adminislracion, y 
el competente Escribano ó Secreta
rio, los materiales producidos del 
derribo de los graneros que el Esta
do poseía en el referido pueblo, va
lorados en 2044 rs. vn. que servi
rán de tipo mínimo para la subasta; 
cuyo pormenor y condiciones facul
tativas y económicas, bajo las cua
les deberán rematarse, se hallarán 
de manifiesto en esta Administración, 
y en la Secretaría de la Alcaldía del 
mencionado pueblo.

Lo que se anuncia al público por 
medio dei Bokliu oficial, para cono
cimiento de cuantos quieran intere
sarse en la espresada Subasta.

Zaragoza 10 de Noviembre de 
18G4.=EI Administrador, Benito 
García de Longoria.

Apimnistración económica de la 
Diócesis de Zaragoza.

CRUZADA.

En 30 de Setiembre último, ven
ció el plazo para la entrega de la 
limosna de Cruzada é indulto por la 
predicación de 1864: y siendo muy 
pocos los pueblos de esta Diócesis 
que hayan cumplido con esta obliga
ción, se les prefija para verificarlo 
el término de 30 dias á contar desde 
que salga este anuncio en el Bolelin 
oficial de lá provincia; y confia esta 
A iminislraciouen el celo de los Ayun
tamientos, no darán lugar con su 
morosidad á dejar trascurrir dicho tér
mino sin solventar sus descubiertos 
al ramo de Cruzada poniéndola á la 
sensible necesidad de apelar á me
dios cuercilivos.

Zaragoza, 5 de Noviembre de 
1 864.=EI Administrador de Cru
zada, Vicente Ribera.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Vacante en esta Audiencia por 
fallecimiento de Joaquín Moran una 
Plaza de Procurador cuya provi
sión corresponde á S. M., S. E. la 
Sala de Gobierno de este Tribunal 
ha acordado se anuncie y publique 
dicha vacante por medio de edictos, 
señalando el término de 30 dias cou- 
lados desde el de mañana inclusive 
para que los que reuniendo los re
quisitos prevenidos en las ordenan
zas de las Audiencias, quieran mos
trarse opositores, presenten sus so
licitudes documentadas en la Secre
taría de mi cargo.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1864.—Por enfermedad, José Ra~ 
fací Guerra.

El Ayuntamiento de la villa de 
Luna ha acordado proceder nueva
mente en pública subasta al arriendo 
de las yerbas de la dehesa llamada 
Paul de Montara!, para la próxima 
temporada de invierno. El acto del 
remate tendrá lugar en la Sala con
sistorial de dicha villa, el dia 20 del 
corriente mes de Noviembre, bajo el 
tipo de 4500 reales en que han sido 
retasados dichos pastos, y demás 
condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de aquella Corpora
ción.
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SANTA EULALIA.

Colonia Española en Madrid.

Fundada por el Centro Industrial y 
Mercantil.

Dedicada á S. A. R. la Serma In
fanta D.‘ Eulalia de Borbon.

Garantía 6 000000 rs. vn. valor de 
los terrenos comprados por este Esta
blecimiento y todo cuanto en ellos edi- 
fiqne, responden á la solvencia de ios 
capitales consignados é interés que de
venguen. .

Junta Superior consultiva.

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel 
Ga^et, Capitán General de Castilla la 
Nueva y propietario.

Vocales: Sr. Conde de Casa-Flores, 
Mayordomo desemana deS. M. y pro
pietario.

Excm. Sr. D. José de Reyna, Maris
cal de Campo y propietario.

Sr. 1). Miguel Diaz, Gefe de Admi
nistración; propietario.

Excmo. Sr. D. Enrique del Pozo, 
Brigadier de Artillería, Secretario del 
Supremo Tribunal de Guerra y Mari
na y propietario.

Secretario: Sr. D. Cándido Fernan
dez Trebiño y Pascual, abogado y pro
pietario. 4

Abogados consultores.

Sr. D. José María Gastan y Miranda, 
doctor en jurisprudencia, abogado de 
los ilustres t.olegios de esta Córte y 
otros de España, Gefe de Negociado de 
Administración civil, cesante y propie
tario.

Sr. I). Pascual Perier y Gallego, 
Abogado de Beneficencia y del Ilustre 
Colegio de esta Córte, Auditor hono
rario de Guerra, socio de la Económi
ca Matritense y propietario.

Notario.

Sr. D. Jacinto Zapatero y Remirez 
antiguoesccribano de número del Ilus
tre Colegio de esta Córte, Diputado á 
Cortes electo y propietario.

Arquitecto.

Sr. D. Antonio de Cachabera y Lán
gara, arquitecto académico de mérito 
y propietario.

Director general, Francisco Vargas 
Machuca.

El Centro Industrial y Mercantil, vá 
ha edificar en terrenos de su propie
dad, situados en esta Córte á las in
mediaciones de la Fuente Castellana, 
una población de 3000 á 3500 ve
cinos.

Garantizados en toda forma con fian- 
zi real y positiva los capitales que con
tribuyan á este fin y sin riesgo ni es- 
posicion ninguna de pérdida, se admi
ten consignaciones generales desde la 
cantidad de 100 rs. en adelante, cuyos 
capitales, mediante una combinación 
resultado de cálculos matemáticos y 
fijos, ganaran los consignantes el inte
rés anual un 16 á un 25 por 10'f.

Las personas que desde Inego quieran 
inscribirse para tener opcion y adqui
rir derecho á habitar en las casas que 
se edifiquen en la Colonia de Santa Eu
lalia, pueden acudir á las oficinas de 
la Dirección general del centro Indus

trial y Mercantil, en donde se les ma
nifestará las condiciones beneficiosas y 
bases estipuladas al efecto.

Se construirán las casas para las cla
ses media y jornalera, dando á aquellas 
la distribución y pagando por alquile
res mensuales los siguientes:

Por los pisos bajos con tiendas, 160 
reales.

Idem, sin ellas solo para habitar, 
120 rs.

Idem para Cafés y tiendas de lujo, 
300 rs.

Cuartos principales, 160 rs.
Idem segundos, 120 rs.
Idem terceros, 70 rs.

, Las casas de construcción mas espa
ciosas y elegantes para las clases mas 
acomodadas, pagarán lus inquilinos el * 
alquiler anual de: Por los ¡cuartos ba
jos 4500 rs.—Id. principales 6000 rs. 
—Id. segundos 5000 rs.—Id. terceros 
4000 rs. .

IMPORTANTE.

Todos Jos inquilinos de esta Colonia, 
después de transcurridos doce años de 
habitar en sus respectivos cuartos, que
daran dueños propietarios de ellos, me
diante escritura de cesión otargada 
ante Notario público á favor de los 
mismos por el Centro Industrial y Mer- 
cantd, con solo haber pagado puntual
mente el precio de sus inquilinatos y 
una insinificante cantidad además por 
el derecho de propiedad.

Las personas que deseen mas por
menores así como prospectos gratis, 
pueden pasar á las oficinas de la Direc
ción, calle del Arenal, núm. 15, en
tresuelo.

La Secretaría dei Ayuntamiento 
de Lilago se halla vacante con la 
dotación anual de 2160 rs. vn.

Y para que llegue á noticia de to
dos y puedan presentar sus instan
cias ante el Ayuntamiento, dentro 
del término de 30 dias. los que se 
crean con derecho á optar á dicha 
plaza, se inserta este anuncio en la 
Gacela de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia: advirtiendo 
que serán preferidos los que retinen 
los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

En la villa de Tardienta, provin
cia de Huesca, en casa de D. Miguel 
Abio, hay de venta simiente de bar - 
rdla de la mejor calidad.

La conducta de Médico de Lanaja, 
se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía, su dotación os 8000 
reale» anuales, satisfechos el 29 de 
Setiembre de cada año por la Junta 
de profesores, lus aspirantes á ella 
remitirán sus solicitudes hasta el 26 
del corriente, en cuyo día se pro
veerá.

Compañía autorizada por Real orden de 24 de 
Febrero de 1860.

Director general, el Excmo. Sr. D. Pascual Madoz.

Capital suscrito en fin de Octubre rs. 168,963,224.
La Pe n in s u l a r  abraza todos los ramos de seguros sobre la vida por' 

el sistema mutuo.

Las asociaciones de capital sin riesgo y de renta á voluntad son, sin 
embargo, las mas numerosas, por que en ellas no se corre riesgo alguno. 
De ambas se pueden percibir semestralmenle los intereses, mejorando a 
propio tiempo el capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fondos, ya en edificios que la Compañía 
construya de nueva planta y enagena con buen éxito á pagar á los quince 
años, va en hipotecas sobre la propiedad libre que moviliza, siempre con 
doble garantía cuando menos, recomienda á La Pe n in s u l a r , como la me
jor y mas sólida caja do imposiciones.

D. Felipe Juste, su representante en Zaragoza, calle de Brud núm. 1.“ 
facilita prospectos é informa de lodo.

Relación de los docttmenlos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento. •
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.

Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Certificados para cobrar la ter
cera parle do las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id (el Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargarémes y car
ias de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobratorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos.
Registro de cédulas de vecindad.
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Estados de alojamiento y bagajes.
Relaciones de lincas rústicas, ur

banas ganadería y colonos.
■ Cuenta general áe suministros, 
relaciones de los mismos y recibos.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón, para 

el ano 1865.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de Ma
rina de la ciudad de San Fernando 

con arreglo al meridiano de Zara

goza. .

Se halla de venta en la imprenta 
de Antonio Gallifa, calle de San 

Blas junto al Mercado.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa»
i

M.C.D. 2022


